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DEL PRINCIPIO
DE LEGALIDAD1
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SOBRE LA VENTA DE ACCIONES DE
ASPECTOS LEGALES

REFIDOMSA

POR  JAIME ROCA
jjroca@jjrocalaw.com
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LA LICITACIÓN
DE LA VENTA
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Artículo 2: Están sujetos a las regulaciones 
previstas en esta ley y sus reglamentos, los 
organismos del sector público que integran 
los siguientes agregados institucionales: 1) 
El Gobierno Central; 2) Las instituciones des-
centralizadas autónomas y no financieras 
(…)

Párrafo I: A los efectos de esta ley se enten-
derá como Gobierno Central, la parte del 
sector público que tiene por objeto la con-
ducción política y administrativa, legislati-

[ APORTES ]

Juro por Dios, por la Patria y 
por mi honor, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y las 
Leyes de la República, sostener 
y defender su independencia, 
respetar sus derecho y llenar 
fielmente los deberes de mi 
cargo
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va, judicial, electoral y fiscalizadora de la Re-
pública, conformada por el Poder Ejecutivo, 
Poder Legislativo, la Junta Central Electoral y 
la Cámara de Cuentas.

Párrafo II: Para los fines de esta Ley se consi-
derará como instituciones descentralizadas 
y autónomas, financieras y no financieras, a 
los entes administrativos que actúan bajo la 
autoridad del Poder Ejecutivo, tienen perso-
nalidad jurídica, patrimonio propio separa-
do del Gobierno Central y responsabilidades 
en el cumplimiento de funciones guberna-
mentales especializadas y de regulación.
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¿PUEDE UN ESTADO
EXTRANJERO PARTICIPAR 
EN EL CAPITAL ACCIONA-
RIO DE REFIDOMSA?
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¿DEBE SER APROBADA
LA VENTA DE LAS ACCIO-
NES DE REFIDOMSA POR
PARTE DEL PODER
LEGISLATIVO?
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¿DEBE OFERTÁRSELE A 
LOS DISTRIBUIDORES EL
25% DEL CAPITAL?
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Socio de J. J. Roca & Asociados, Abogados 
Consultores y miembro del Comité Legal de 
AMCHAMDR.

JAIME ROCA

DEL ESPINOSO TEMA
DEL DR-CAFTA
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las leyes relativas al derecho 
administrativo, tienen carácter 
de orden público, por lo cual, 
tienen una interpretación 
exegética, o bien, lo que 
equivale a decir, una 
interpretación literal


